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M U N I CI PALI DAD M ETROPOLITANA DE LI MA

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE IIT MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA Y LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES PARA EL ACCESO AL

SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA DEt METROPOLITANO YAPOYO DE SERENAZGO DE

MIRAFTORES

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que

celebran, de una parte, la MUNICIPATIDAD METR0POIITANA DE IIMA, con

domicilio en fr. De la Unión Nq 300/fr. Conde de Superunda Ns 1.77 - Cercado de

Lima, debidamente representada por su Alcaldesa Metropolitana, señora Susana

María del Carmen Villarán de la Puente, identificada con Documento Nacional de

Identidad N" 08051943, a quien en adelante se denominará la MML; y, de la otra

rte la Municipalidad Distrital de Miraflores, con RUC Ns 2013I3TTZZ4

bidamente representada por su Alcalde, señor forge Vicente Martín Muñoz Wells,

identificado con DNI Ns 07773463; con domicilio en la Av. Larco Ne 400 del distrito

de Miraflores, a quien en adelante se le denominará LA DISTRITAL, en los términos v

ndiciones siguientes:

trÁusut R pntunR^a: ANTECEDENTES

\,L La Municipalidad Metropolitana de Lima en su condición de capital de la
i República tiene un régimen especial de conformidad con el artículo L98o de la

Constitución, Ia Ley orgánica de Municipalidades y la Ley de Bases de la
Descentralización. En el ámbito de la provincia de Lima, las competencias y
funciones reconocidas al gobierno regional, son transferidas a la Municipalidad

Metropolitana de Lima.

La Municipalidad Distrital de Miraflores es un órgano de Gobierno Local,

promotor de desarrollo, con personería jurídica de derecho público y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, que representa al vecindario y

tiene como finalidad la adecuada prestación de servicios públicos locales y el

desarrollo integral, sostenible y armónico en su circunscripción.
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1.3 La Constitución Política del Perú en su artículo 198q establece que la Capital de la

República tiene régimen especial en las leyes de descentralización y en la Ley

Orgánica de Municipalidades, asimismo ejerce sus competencias dentro del

ámbito de la provincia de Lima.

La LeyNo 27783, Ley de Bases de la Descentralización, en su artículo 494, señala

que el gobierno nacional y los gobiernos regionales y locales mantienen relaciones

de coordinación, cooperación y apoyo mutuo, en forma permanente y continua,

dentro del ejercicio de su autonomía y competencias propias, articulando el

interés nacional con los de las regiones y localidades. Asimismo el gobierno

regional sin perjuicio de que no puede interferir en la acción y competencias de

las municipalidades de su jurisdicción, puede celebrar y suscribir en forma

indistinta, convenios de colaboración mutua y recíproca, y contratos de cualquier

naturaleza para fines comunes determinados, con arreglo a Ley.

i La Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en sus artículos VII y VIII del

Título Preliminar, señalan respectivamente, que las relaciones entre los tres

niveles de gobierno deben ser de cooperación y coordinación, sobre la base del

principio de subsidiariedad, y que las competencias y funciones específicas

municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales,

regionales y locales de desarrollo. Asimismo, en su artículo !24o establece que las

relaciones que mantienen las municipalidades entre ellas, son de coordinación,

cooperación o de asociación para la ejecución de obras o prestación de servicios,

desenvolviéndose con respeto mutuo de sus competencias y gobierno.

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, señala en el numeral 26) del

artículo 9q, que es atribución del Concejo Municipal aprobar la celebración de

convenios de cooperación nacional e internacional, así como convenios

interinstitucionales.

Con fecha l,L noviembre 20Lt, el Instituto Metropolitano Protransporte de Lima

(PROTRANSP0RTE), organismo público descentralizado de la MML que

inistra el COSAC I o Metropolitano, inauguró el Sistema de Video Vigilancia

cobertura en todas las estaciones e intersecciones vehiculares en la ruta del

"Año de la lntqnción Nac:anal y Reconocimiento de Nuesta Divercidad,,
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M U N I CI PALI DAD M ETROPO LITANA DE LI MA

COSAC I. Este sistema incluye un subsistema de analítica de video de las cámaras

de vigilancia exteriores, que permite recopilar datos de tránsito vehicular en

forma automática.

1.8 La información que provee el Sistemas de Video Vigilancia puede ser utilizada
para fines de combatir la inseguridad ciudadana y apoyar en la solución del
problema de tránsito vehicular en las zonas aledañas a las estaciones en la ruta
del Metropolitano, y de manera específica en las estaciones que se encuentran en

la jurisdicción de LA DISTRITAL.

I presente Convenio de

normas legales:

Constitución Política del Perú.

Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización.

Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ley No 2841.'1,, Ley General del Sistema Nacional de presupuesto.

Ley No 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión pública.

Resolución Directoral Na 30-201,}-EF/76.01,, que aprueba la Directiva Nq 005-

20L0-EF/76.01 "Directiva para la ejecución presupuestaria y por nivel de

Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local,,.

Resolución de Alcaldía de la Municipalidad Metropolitana de Lima Nq 2TB, que

aprueba la Directiva Ns 003-2010-MML-GP "Procedimientos para la Gestión de

Convenios en la Municipalidad Metropolitana de Lima,,.

Acuerdo de concejo No 08-20LL/MM, que declara interés prioritario la

implementación integral del gobierno electrónico en la Municipalidad de

Miraflores.

BASE LEGAL

Cooperación Interinstitucional se rige por las siguientes
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Z.LL Acuerdo de Concejo Ne 020-2012/MM d,el22 de marzo de

aprobó la suscripción del presente Convenio y se

correspondientes.

oBIETO

Por medio del presente Convenio, LA MML y tA DISTRITAL acuerdan realizar
acciones conjuntas dentro del ámbito de sus competencias, para lograr un

reforzamiento de la Seguridad Ciudadana y mejor control de las intersecciones

vehiculares que se encuentran en la ruta del Metropolitano dentro de la furisdicción
de LA DISTRITAL.

Esto permitirá que, los usuarios que hacen uso del servicio del Metropolitano en las

Estaciones dentro de la furisdicción de LA DISTRITAL, cuenten con una mayor

Seguridad Ciudadana y una mejor gestión del Tránsito en las intersecciones

vehiculares correspondientes.

CONSIDERACIONES GENERALES

MML y tA DISTRITAL realizarán todas las acciones que se

requieran dentro de los alcances de los fines y objetivos de cada institución, para

n este sentido, IA

de

lograr una mayor presencia del Estado al servicio del ciudadano.

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS

LA MML, a través del Instituto Metropolitano Protransporte de Lima

(PROTRANSPORTE) y LA GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA asume los

rh siSuientes compromisos:

?\& Brindar a LA DISTRITAT acceso a monitoreo de las cámaras de video Fijas y
lÉi

-.,.'ii DOMO que se encuentran instaladas de las Estaciones del Metropolitano, las
¡NG$IU;

R.ut"*:["ti*U2" mismas que se indican en Anexo Ne ].

20L2, mediante el cual se

otorgó las facultades

ml\\\\////\s.=z/

de

Compartir los datos e información generada por las cámaras de analítica de

tránsito vehicular en la jurisdicción de LA DISTRITAL, indicadas en Anexo Ne L.

"Año de h lntegnción Nacional y Reconoc¡miento de Nuest¡a Divercidad,,
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M U N ICI PALI DAD M ETROPOLITANA DE LI M A

Brindar a través de PROTRANSPORTE, la asistenciay/o documentación técnica

para el acceso a las cámaras de video mediante configuración PCs, servidores y/o
smartphone.

Apoyar a LA DISTRITAL en los proyectos de Gobierno Electrónico orientados a

generar y/o desarrollar relaciones electrónicas y/o digitales del ciudadano con

las municipalidades.

Designar un representante de PROTRANSPORTE, pár? los aspectos técnicos

vinculados al funcionamiento de los Sistemas de Video Vigilancia que se

encuentra en las estaciones del Metropolitano ubicadas en el distrito de

Miraflores y un representante de la GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

para los aspectos relacionados al Sistema de Seguridad Ciudadana, que

representen a la MML en las reuniones y/o mesas de trabajo que tengan que

realizarse entre ambas entidades, para lograr el objetivo del presente convenio.

DISTRITAL asume los siguientes compromisos:

Brindar apoyo de Seguridad Ciudadana en las Estaciones del Metropolitano que

se indican en el Anexo Ne 2, en horarios de funcionamiento y de manera especial

en las horas punta.

Informar periódicamente a la MML a través de la GERENCIA DE SEGURIDAD

CIUDADANA, las incidencias de seguridad ciudadana que se generen en las

Estaciones del Metropolitano, que se indican en el Anexo No Z y 3.

Sufragar los gastos que le correspondan a LA DISTRITAL, sobre el apoyo en

Seguridad Ciudadana y los costos de la acometida de interconexión a la troncal de

comunicaciones correspondiente, siempre que se cuente con disponibilidad

presupuestal y disponibilidad financiera.

Designar un representante, para los aspectos técnicos, que represente a LA

DISTRITAL en las reuniones y/o mesas de trabajo, que tengan que realizarse

entre ambas entidades, para lograr el objetivo del presente convenio.

"Año de la Integnción Nacional y Reconociñiento de Nuesta Diversidad,,
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COORDINACIONES

Las partes designarán a los representantes técnicos encargados de la coordinación

interinstitucional para el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio y en

dicho sentido,las partes mantendrán una comunicación permanente.

Las designaciones serán puestas en conocimiento de las partes mediante documento

escrito, remitido por sus representantes legales dentro de los siete (07) días

calendarios siguientes a la firma del presente Convenio.

El presente Convenio de Cooperación

1. Por mutuo acuerdo de las partes;

RESOLUCIÓN

podrá ser resuelto:

Por decisión unilateral de una de las partes, a cuyo efecto lo comunicará a la otra

mediante comunicación simple, con una anticipación no menor de quince (15)

días naturales, plazo dentro del cual se procederá ala liquidación del Convenio,

sin que ello implique pago alguno de las partes entre sí.

Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenlo.

Por caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimiento de los

fines y objetivos del Convenio de Cooperación en cuestión.

M U N I CI PALI DAD M ETROPO LITANA DE LI M A

Toda documentación

Gerente Municipal

COMUNICACION

relacionada con el presente Convenio, deberá ser dirigida al

de LA DISTRITAL,

El presente

duración de

su vlgencla

de la MMt o al Gerente Municipal

las direcciones domiciliarias señaladas.

VIGENCIA

convenio entrará en vigencia en la fecha de su suscripción y tendrá una

dos (2) años, considerándose prorrogado automáticamente al término de

inicial, salvo que alguna de las partes manifieste su voluntad en contrario,

"Año de h lnhgnción Nacional y Reconocimiento de Nuestra Divercidad,,
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lo que deberá comunicar por escrito a

anticipación.

la otra parte con treinta (15) días de

clÁusure oÉcrue: SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

Las partes señalan que todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio, así

como Ios aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por las reglas de la

buena fe y común acuerdo de las partes.

Cualquier controversia surgida sobre la interpretación o el incumplimiento, la
existencia,validez, nulidad o conclusión de este Convenio, entre otros, será resuelta a

través de una negociación directa y amistosa.

En caso de agotar el mecanismo alternativo de resolución de conflictos y recurrir a la

vía judicial, las partes renuncian a la jurisdicción de sus domicilios y se someten en

caso de cualquier controversia a la jurisdicción de los jueces y tribunales del Cercado

Lima.

ADENDA

que no estuviera previsto expresamente en el presente Convenio, así como la

nterpretación de alguna de sus cláusulas que no pudiese resolverse, se subsanará

diante adenda que suscrita por los representantes designados en la Cláusula Sexta,

n parte del presente Convenio.

ULAUSULA DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que figuran en la introducción

del presente Convenio, lugar donde se les cursarán válidamente las comunicaciones.

Los cambios de domicilio que pudieran ocurrir, serán comunicados a la otra parte con

co (05) días hábiles de anticipación.

"Año de la lntegnción Nacional y Reconocimiento de Nuestn Divercidad,,

8

ós#e



ntTE
w

M U N I CI PALI DAD M ETROPO LITANA DE LI MA

DECLARACIÓN

Las partes declaran conocer el contenido y alcance de todas y cada una de las

cláusulas que norman el presente Convenio y se comprometen a respetarlo de

,., FL acuerdo a las normas de la buena fe y común intención, señalando que no media vicio
"c ¿d¿4fu

'ofio error que pudiera invalidar el mismo.
¡ñopomm$tr*,ffiii'-*$l

S')WXB'"o#o' señal de conformidad, se suscribe el presente convenio de cooperación\l¿ei],nodY
Interinstitucional, por duplicado, en la ciudad de Lima a los clrearrgve días del mes

de slrtio de 2012.

Municipalidad Metropolitana de Lima Municipalidad De Miraflores

tz-\\\\\////\==.

Autü,uaffiN-h-
Susana María del Carmen Villarán de la

Puente

ALCALDESA

"Año de la lntegzación Nacional y Reconocimiento de Nuestra Divercidad,,
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MUNICIPALIDAD DE MIRAFTORE'

AOUERDO DE coNcEJo N" 0 5 2 ¡
- lq Jüt.20ltMiroflores, I ., '

-20t2lMM

EL ALCALDE DE MIRAFT.ORES;

POR CUANIO;

El concelo Distrítolde Miroflores en sesión ordinario de to fecho:

CONS'DERANDO:

Que, en mérito de lo ley No 27972, Ley Orgónico de Municipotidodes, /os gobiernos
/oco/es gozan de outonomío político, económico y odminisfrotivo en /os osunfos de su
compefencio; autonomía que se encuentro reconocido en lo Consfifución político del
PerÚ y que radico en lo focultad de ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de
odministroción, con suiecón ol ordenomienfo jurídico vigente;

Que, según el ortículo 9, numerol 26, de to ley No 27972, es otribucíón det Concejo
Municipol, como móximo órgono edil, oprobor la cetebroción de convenios de
cooperoción nocionol e internocionol y convenios inferinslituciono/es;

Que, medionfe Acuerdo de Concejo N" 020-20t2/MM del 22 de morzo det oño en curso
se oprobó el Convenio Morco de Cooperoción lnterinstitucionol poro e/ Acceso o/
Sisfemo de Video Vigiloncio del Metropolitono y Apoyo de Serenozgo de Miroftores;

Que, de ofro porte, con Oficio N'071-2012-MMLIGPISCT| delS de jutio de 2012, ingresodo
con Corto Externo N" 23749-2012, elsubgerenfe de Cooperoción Técnico lnternocionol
de la Municipolidod Metropolitono de Lima hoce l/egor dos e1'emp/ores de/ convenio
mencionodo, debidomenfe suscritos por /o A/co/deso Mefropotitono de Limo, por lo que
solicilo que esfos mismos seon firmodos por elTitulor de lo Entidod;

Que, o/ respecfo cobe precisor que el instrumento en mención confiene o/gunos
precisiones efectuodos por porte de lo Municipolidod Metropotitono de Limo respeclo de
Ios clóusulos quinfo y sexfo del convenio indicodo, reolizodos con posferioridod o la
oproboción del convenio por elConcelo Municipot de Miroftore,s, según se oprecio del
Acuerdo de Concejo N'020-2012/MM del22 de mono de 2012:

Que, ol respecfo /o Gerencio de Asesorío Jurídico en virtud del lnforme Legol N. 3tA-2012-
GAJIMM del9 de iulio de 2012, ho seño/odo respecto o los modilFicociones referidos que
esfos se encuenfron ocordes a Io normotividod vigente, por lo que no ofecton el
cumplimienlo de /os obiefivos propuestos, y considero gue esfos combios deben ser
oprobodos por el Concelb Municipol conforme el procedimienfo estoblecido en lo tey;

Estondo o /o expuesfo y en uso de los foculfades conferidos por los ortículos 9 y 4t de Ia
Ley Orgónico de Municipolidodes, ley No 27972, el Concejo por UNANIMIDAD, y con
dispenso del trómife de oproboción del octo;

ACORDó:

Primero.' Aprobor los modificociones efecfuodos por ta Mvnicipotidod
tropolitono de Limo ol"Convenio de Cooperoción tnterinstitucionol poro el Acceso o/
=mo de Video Vigilancio del Metropolitono y Apoyo de Serenozgo de Miroflores',,

por Acuerdo de concelo No 020-2012/MM de fecho 22 de morzo de 20t2.
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Artículo Segundo.- Precisor que lo suscrpción de/ conven io oprobodo se efectu oró sobre
/o bose de un Único texfo íntegrodo que confiene los modificociones presenfodos por /oMunicipolidod Metropolitono de Limo, conforme se defol/o .n lo documentoción
susfenfoforio odjunfo o/ presente ocuerdo.

Artículo lercero.- Encargar o /os Gerencios de Segundod Ciudodona y de ptonificoción y
Presupuesf o' el cumplimiento del presenle ocuerdo conforme o sus cornpefencios; y o loGerencio de Comunicociones e lmogen tnstitucionot, su publicoción en et portot
I nstit u cio nol (www. mirof lores. g ob. pe ) .

PORTANTO:

Regíslrese, comuníqu ese y cúmplose.

": "..........'.....
¡ Wells


